
Guayaquil, 08 de junio del 2017 

Señor: 

KLEBER PETER CHAVEZ HAZ. 
Ciudad 

De mi consideración 

Por medio de la presente cumplo con informarle que la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía ABRIENDO 
HORIZONTES ABRIZONTESA S.A. celebrada el día 27 de mayo 
del 2017, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL, 

de la misma por el lapso de cinco años contados desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 
Entre sus funciones esta ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía ABRIENDO HORIZONTES ABRIZONTESA S.A., se 
constituyó mediante Escritura Pública célebrada el 1 de agosto del 
2013, ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía 
lannuzzelli Puga e inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 
septiembre del 2013. 

Atentamente. 

ADE ta SR. FELI 'ORDOVA GARCIA 

Secretario Ad-hoc 

En la presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de 
la Compañía ABRIENDO HORIZONTES ABRIZONTESA S.A. 
Guayaquil, 08 de junio del 2017, 

Gb Lar Ha 
Sr. KLEBÉR PET CHAVEZ HAZ 

C.C. 0919808238 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

    

 



  

    | A Re istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24; 943 
FECHA DE REPERTORIO:08//u0/2017 
HORA DE REPERTORIO:14:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ABRIENDO 
HORIZONTES ABRIZONTESA S.A., a favor de KLEBER PETER 
CHAVEZ HAZ, de fojas 24,394 a 24. 397, Registro de Nombramientos 
número 6.613. 

ORDEN: 24943 
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